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Todos los hombres buscan una meta: 

El éxito o la felicidad. El único camino para nlcan -

zar verdadero éxito, es darse completamente al servicio de la 

Sociedad. 

lo. - Tener un ideal definido, claro y práctico, una­

meta y un objetivo. 

2o. - Tener los medios necesarios pnra alcanzar 

nuestras metas: Conocimientos, dinero, materiales y méto -

dos. 

3o. - Ajustar nuestros medios a ese fin. 

AIUSTOTELES (3B4-322- A.C.) 
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CAPlTULO l 

INTRODUCCION 

Con el desarrollo histórico el hombre ha aprendido la venta­

ja de u·abajar asociado, de agruparse. Se dice que el hombre tlene­

una tendencia natL1ral a agruparse, aunque en ocasiones no estén el~ 

ras sus metas o razones que les asocia, pero siempre la necesidad 

de supervivir es suficientemente fuerte, 

Los grupos se forman: 

l. - Ante un peligro común, o un ataque a sus derechos. 

2, - Por la necesidad común de sostener u oponerse a ideas -

o políticas de otras personas, 

3. - Cuando creen ventajoso para ellos cooperar, para alca~ 

zar un fin, sin que este necesite ser forzosamente económico. 

Buscamos afanosamente formas m:1s efectivas de reunir nues 

tros esfuerzos a los de otros para el bien de todos en conjunto, co -

mo personas en las empresas, con el gobierno o entre las naciones. 

Pues bien, muchos de esos esfuerzos caen dentro d~ lo que podemos 

llamar campo de administración. 

Dadas las ventajas de asociarse en este estudio proponemos­

la asociación de profesionales que pueden prestar sus servicios co­

mo consultores meJiante una firma que rcuna a especialistas en -

las áreas de Contabilidad, Derc•cho, Psicología Industrial)' Licen­

ciado en Administración Lb Empresas que ya consideramos que es -

un factor importante en este tipo de firma ya que 1xw sus conoci --
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mientos es la persona que puede coonlina1· y analizar tocios los -

puntos de vista ele las diferentes profesiones en base a su prcpar'.:_ 

ci6n y conocimientos generales Je caJa una de l::ls áreas de la em 

presa. 

Consiueramos que cm importante conocer o darse una idea 

de las diferentes formas en que se pue<.len constituir las firmas -

de consultoría por Jo que enunciarnos las siguientes: 

Asociación Civil, Sociedad Civil, Sociedad ele Responsabili -

dad Limitada, Sociedad Anónima, así como alguna de sus. caracte­

rísticas principales. 

También se hace mención de una posible acta constitutiva -

y reglamento interior de trabajo, organigrama, funciones y obliga­

ciones de los socios. 

Se muestra el análisis y conclusiones de la investigación -

realizada a las empresas industriales del área mctrnpolirana. 

PROYECC!ON SOCIAL DEL DESPACHO m: CONSlJfOlUA 

En nuestro sistema económico y social la empresa juega -

un papel fundament:il como 6rgano creador Je riquc'za para h1 :Jü­

ciedad humana de la que fonna p:1rté'. Su princip . .1! ,1bjctivo debe 

ser sc1·vir a la sociedad prnpoú'ion.1lhlole un sei·vicio o producto-­

que le sea útil. No es concebible una ap. rupaclón social que únic~ 

mente tenga por fin obtener un lucro. E11 estos sci.vicios pucdc'n-
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influir los profesionistas inclepcnclientcs o las firma,; ele consulto -

ria, para que el producto llene las necesidades para las que fué -

creado, que tenga un precio accesible y que su calidad esté en re­

lación a ambas condiciones. Por esto las firmas de consultoría tie­

nen como responsabilidad social fundamental, aumentar la procluct!_ 

viciad ele las empresas en las que intervengan, es decir, deberá -

pugnar por incrementar la relación entre la producción obtenida y 

los recursos utilizables para obtenerla. De manera que contribui­

rá decisivamente a incrementar la producción ele bienes y servi -

cios y por ende el nivel medio de vicia ele la población. Pero no­

es esta su única función social ya que proporcionará una serie de­

consejos que en caso de que se realizaran afectarán a la empresa 

y a una serie de gru¡xis sociales como son: 

- A los obreros y empleados en las condiciones de trabajo 

y en la renumeraci6n de su esfuerzo. 

- A los propietarios en la seguridad y rendimiento de sus -

inversiones. 

- A todas aquellas personas físicas o morales que est•fn -

unidas a la empresa por vínculos muy distintos, 

Es im¡xirrnnte hacer notar que las fi1:111as deben de tratar­

de evitar que las empresas lleguen a la quil'bra ya CJllE' é'stas son­

fuente de trabajo que proveen de medios ele vida a una impon:mt<: 

proporción de la pt>blación, faciliran a tnivt's de los i111pt1t'stos -­

que cubren, elementos para el mejoramiento Lie los servicios pú-
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blicos y permiten el crecimiento de otrils actividades comer­

ciafos y sociales fomentando un desarrollo en cadena que be­

neficia a nuestro país y con esto a las firmas Je consultoría 

que cada vez son 1m1s necesarias en l'vldxico. 

CAPITULO Il 

ALGUNAS ACEPCIONES DE LA PALABRA CONSULTORIA 

L:l ¡x1labra consultorra es una traducción ele la palabra -

"Consulting Profcssion" que se utiliza en Estados Unidos y 

Gran Bretaiia, plincipalmcnte para designar a la activiciaJ que 

consiste en dar opiniones o sugerencias ele nivel profesional -

para resolver los problemas de las empresas o los gobier - -

nos. 

"Consultoría es la actividad que consiste en opinar, des -

pués de realizar un estudio tócnico dcntITico, rcspi!cto a cu~ 

quiera de las ftmciones de una empresa, con el propósito de -

buscar la mejor forma de estructurarla y operarla, teniendo -

como mira d aumento de la productividad". 

"Consultoría es la actividad, que ejercida por profesiona­

les independientes después de realizar un estudio técnico cien­

tiiico respc'cto a cualquiera ele las funciones el<.! una empresa, -

proporciona a fa clirecdtín de 1J misma uno o varios cursos -

de acción con el prop5sito de buscar la mejor forma ele es 

tructur::irla y operarla y teniendo como mira el aumento cl8 la 

procluctividad". 
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CARACTERISTICAS DE LA CONSULTORIA 

l. - Es una actividad ajena de las funciones norniales de 

una empresa, ejercida por firmas cspeeilizadas o profesionales -

independientes. 

2. - Su finalidad es proporcionar a la empresa que los s~ 

licita, diagnóstico u opinión de los p:oblemas existentes o de las -

áreas suceptiblcs ele mejoi:al'Se. 

3. - Este diagn6stico se realiza a traves de 1u1 estudio en 

el que se emplean de maneras sistematisadas las técnicas más -

avanzadas. 

4. - Puede comprender todas las fw1ciones de tma emprCEa 

estudiada o solo wrn parte de ella. 

5. - Su objetivo es mejorar o eficientar 11s fu11ciones de­

las empresas para lograr 1m aumento en la productividad de la­

misma, ya sea a troves ele mejores planes de ilirección, organiz~ 

ci611, reclucci6n ele costos, expansión, etc. 

6. - Su caracteñstica primordial es que su opinión propo_I 

ciona a 11 dirccci6n de tma empresa una o varias alternativas de­

acci6n para que ésta elija la que j uzguc~ mejor y la ponga en pl'á::_ 

tiea. Es decir, la caracteristica btisica de 1n consultoña consiste 

en sugerir y no llevarlo a caro. 

COMO SE PRESTAN 

La consultoría se presta en for:nn individual o a traves de 

firmas, asociaciones profcsionalc~; o instituciones ele cnseiianzas, C9_ 
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mo son las Universidades y los Institutos de Capacitación y Desar~ 

llo Empresarial. 

En este estudio pl'Oponemos la creación de tma firma de CO!_! 

sultoría lntegrada poi· profesionistas de las siguientes áreas: 

a). - Licenciados en Administración de Empresas. 

b). - Contadores Públicos. 

e). - Licenciados en Derecho. 

d). - Licenciado~ en Psicología Industrial. 

CARACTERISTICAS DE LA FIRMA QUE PROPONE­
MOS FORMADA POR LAS PROFESIONES EXPUES­
TAS ANTERIORl'v!ENTE. 

a). - Los integrantes de la finn:i son socios • 

. b). - Los trabajos que realice la firma debcrñn de ser re --

sueltos, desde 4 puntos de vista siemp1~ y cuando sea factible. 

VENTAJA DE LA FIRMA PROPUESTA 

1. - Las empresas no tienen necesidad de acudir a va1ios de~ 

pachos para recibir asesoría. 

2 . - La asesoría ofrecida ser;\ Jada desde 4 puntos de~ vista -

siempre~· cuando ~ea factible. 

3. - Las empresas no se ven en la necesidad de tenL!r un de-

parrnme::nto en cada t\rca que pueda resultar costm;o. 

4. - La emp1-csa se estudia desde LU\ pLu1to de vista impar - -

cial ya que los profcsionistas no cst;\11 c'.ll1111'lturalizados con los pro -

blemas comunes a la mismrt. 
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DESVENTAJAS 

a). - La falta de experiencia ele los miembros de la firma. 

b). - Desconocimiento de la empresa. 

CAPITULO III 

DD'ERENTES TJlDS DE ASOCIACIONES O SOCIE­
DADES EN QUE SE PUEDEN CONSTITUIR. 

Una nota determinante de la ncgociach)n constitutiva en -

tma sociedad o asodaci6n es la vinculación recíproca de las -

parres para la realización de un fin común. Así como la nec~ 

sidad de aportación ele los socios y la vocación a las ganan -

cias y las pérdidas para la consccusión del fin común, que en 

este caso ser.ni Ja prestacir5n de servicios de consultoría, por 

lo que las personas se pueden agrupar como: 

a). - Asociación Civil (A.C.) 

b). - Sociedad Civil (S .c.) 
c).- Sociedad de Res¡xmsabilidad Limitada (S.de R.L.) 

d). - Sociedad Anónima (S. A.) 

La Sociedad de Responsabilidad Limitada y la Sociedad --

Anónima, pueden constituirse también como capital variable. 

ASOCIACION CIVIL 

DEPINICION. - Cuando varios individuos convinienm en --

retuürse de manera que no sea cmera111cme transitoria, para-

reali7A'H" un fin comCu1 que no cst6 prohibido por la Ley y que 

no tenga carácter prc¡x:inder¡1ntcnwntc ccon6mic1.1, constimyen-

tma asociaci6n. 
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Ace1tamente el Código CiVil no excluye la posibilidad -

de que, de modo accesorio el fin de la asociación civil tenga­

un carácter económico pues en la práctica sería imposible que 

funcionase una asociación si al constituirla no se proveyese a­

la obtención de los recursos ccomímicos necesarios para su -

sostenimiento. 

Un casino, una academia cicntiíicn, un pa1tido político, 

una agrupación profesional: encuentra una estructura jurídica­

adecuada en las formas que rigen a la asociación civil y ene'.:_ 

Jan perfectamente dentro de su concepto. 

SOCIEDAD CIVIL 

DEFINIClON. - Por el contrato de sociedad, los socios 

se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuer 

zos para la realización de un fin común, de car.:lcter prepon­

deramcnte económico, pero que no constituva una especula -­

ción comercial. 

Las sociedades mercantiles est•ln reglamentadas por -

artículos generales de la Ley ele Sociedades Mercantiles. Adc 

más estos tipos de sociedad se re¡damentan por artículos es­

pecíficos de la misma Ley. 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD Lllvl!TADA 

DEPINICION. - Es la que se constituye entre socios que 

solamente estdn oblig:1dos al pago de sus aportadones, sin -

que las partes sucialeo; puedan csrar representnclas por tirulos 

negociables, a la órden, o al portador, pues sólo ser.In ccdi­

blcs en los casos y con los requisitos que i:srablecc 1.1 Ley. 
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Esta sociedad está reglamentada por ai1:fcµlos del 59 al 86-

de la Ley de Sociedades Mercantiles • 

LA SOCIEDAD ANONIMA 

"Es 1-i que existe bajo \llla denominación ')' s0 compone cxcl~ 

sivamente de socios cuya obligación s0 limita :il pago ele sus accio -

nes': 

La sociedad Anónima está reglamentada del Artículo 88 al -

249 de la Ley de Sociedades Mercantiles. 

La f\lllci6n de la Sociedad de Responsabilidad Limitada es de 

permitir que se cometan empresas de pequeña y mediana importan -

cia, sin arriesgar en ellas la totalidad del patrimonio de los socios y 

sin las complicaciones exigidas por la sociedad anónima, que por sa: 

especialmente apta para las grandes empresas, ¡xme en j ucgo intere­

ses colectivos, que hacen necesaria la intervención del Estado para -

protegerlos, al paso que la sociedad limitada, que se forma por un -

grupo cerrado de personas, que se conocen mutuamente, puede gozar 

de más libc1tad. 

Realizando un estudio comparativo de las sociedades, cree­

mos que la fom1a más conveniente para formar el despacho propues­

to es la Sociedad Civil. 

Los requisit'Os de tnimitacWn son: 

a). - Registro y permiso en la Secretaria de Gobernación. 

b). - Permiso por parte de la Secretaría de., Hacienda y Cr6-
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dito Público y registro de la misma. 

c). - Inscripción de los estatutos en el Registro Público de 

la Propiedad. 

la escritura constitutiva de una sociedad civil deber<'! ele -

contener los requisitos legak:s señalados en el Código Civil se 

gün Artículo 2693 que a la letra dice: 

El contrato de sociedad debe de contener: 

I, - Los nombres y· apellidos de los otorgantes que son ca 

paces de obligarse. 

II. - La razón social. 

III. - El objeto d() la sociedad. 

IV. - El importe del capital social y la aportación c~n que 

cada socio debe contiibllir. 

El contrato de sociedad debe de inscribirse en el Registro 

ele Sociedades Civiles, pura que produzca efectos ante terce -

ros. 

La presentación de una p..>siblc acta constitutiva y un re -

glamento inte1ior ele trabajo tiene d objeto ,\e tratar de orien 

tnr a los profesionales que deseen formar una sociedad como­

la que proponemos. 

Para fines de este cst11clio se dió el nombre ele "Asesora­

miento Profesional S.C." a 11 fir111'1 que estar•1 integrnda ¡:or­

Li.cenciados en Administración de L:mprcsas, Contadores Públ!_ 

cos, Licenciados en Derechos y LkenciaJus en l',:icologfa In -

clustrial. 

11 



CAPITULO IV 

POSIBLE ACTA CONSTITUTIVA DE LA FIRMA PROPUESTA 

I. - Nombre y apellido de los otorgantes que son capaces -

de obligarse. 

II. - El objeto de la sociedad es la prestación de servicios 

profesionales . 

III. - La sociedad se denominará "Asesoi·amiento Profcsio­

nal S.C." 

IV. - La sociedad "Asesoramiento Profesional S. C.", ten -

drá una duración de 20 años a partir de la fecha en que quede legal­

mente constituida. 

V. - El importe del capital es de : $ _________ _ 

VI. -El capital aportado será de : $ ________ _ 

el cual será totalmente exhibido en partes proporcionales a los so -

cios que integran esta sociedad. 

VII. - Domicilio Mdxico, O. F. 

Vlll. - La sociedad "Asesoramiento Profesional S. C." se -

rá administrada como sigue: 

DE LA ASM1BLEA GENERAL DE SOCIOS 

a). - Se reunirá en forma semestral para discutir y resol-

ver. 

- Sobre la admisión o exclusión de los asociados. 

- Sobre la disolución ru1ticipada de fa sociedad. 

- Sobre el nombramiento del Din.'ctor, 
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- Sobre el nombramiento del Comité Coordinado1·. 

- Sobre los demás asuntos que requieran de la prese~ 

cia de dicha asamblea. 

- La asamblea general sólo se ocupará ele los asuntos 

contenidos en la respectiva órdcn del día y sus decisiones se-

rán tomadas a mayoría de votos de los miembros presentes. 

DEL COMITE COORDINAOOR 

El objetivo del Comité Coordinador es el de vigilar y­

supervisar el dese1111x~l10 Je las flll1ciones de la firma. 

El Comité Coordinador estar;! formado por un miem -

bro de cada profesión. 

Los miembros del Comité serán nombrados en la asarn 

blea general de socios por medio de mayoría de votos, su du -

ración serú de w1 año a partir Jel primer año de su funciona -

miento y se reunin1n cuando el Director lo solicite o cuando -

las necesidades de la firma así lo requieran. 

Tendrá fas siguientes funciones: 

- Supervisar y analizar los tra!Jajos rcali~tdos 1xn· la 

firma. 

- Supervisar la buena marcha Je la firma, así como­

la actuacit5n del Director. 

- Citar a as<1mhka, cuando pai·a ello fuera requerido-

cuando menos JX)r el 5>;; de• los asoc·iados e) si no lo lii,·icrL' -

en su lugar lo haru el Juez de lo Civil a 1icri<:i611 de didto1' -

asociados. 
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El Comité sólo se ocupará de los asuntos conteniJos en la -

respectiva6rden del día y sus decisiones serán tomadas a mayoría -

de votos de los miembros presentes. 

DEL DIREC'IDR DE LA FIRMA 

El Director será nombrado cada año por la asamblea gene-

ral de socios otorgándole las siguientes facultades: 

- Filma de la sociedad, 

- Amplios ¡xideres para litigios y demandas judiciales. 

- Aceptación o rechazo de contratos y cartas convenios ce-

lebrados con la sociedad. 

RESPONSABILIDADES 

- Convocar a asamblea. 

- Sobre el manejo de fondos ele la sociedad. 

- De la coordinación de elementos hwmrnos y materiales -

que integran la sociedad. 

- Sobre los trabajos desarrollados por los miembros de la­

sociedad. 

b). - Los socios podrán ser excltúdos sin obligaciones para 

la fi11na cuando ocurran en las siguientes faltas. 

- Por 6rden j udicíal. 

- Aceptación de trabajos de consultorfo en forma indepen -

diente. 

- Prestar sus ·servicios en otra firma de consultoría. 
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- Por abusos de confianza, quedando en este caso en ma­

nos de la autoridad competente. 

- Por faltas a la moral y a las buenas costumbres. 

c). - Los miembros de la sociedad tendrán derecho a se -

pararse de la firma, previo aviso dado con 2 meses de antici 

paci6n. 

d). - Los socios que voltmtariamente se separen o que fu~ 

ren excltüdos, perderán todo derecho al haber social. 

e). - La calidad ele .asociado es intransfe1iblc. 

IX. - El reparto de utilidades scr.t de la sigiJientc forma: 

X% Para el personal o socios que realicen los trabajos. 

X3 Para la reinversión. 

X% Para repartir en forma pro¡xircic>nal al n(unero de -

socios que integran 1il firma. 

En caso de ¡:érdidas estas se repartirán ¡fro¡x1rcionalme!.!_ 

te entre el número de socios que integran la sociedad. 

X. - En caso de disolución anticipada de la sociedad se -

hará lo siguiente: 

- Se terminar<1n los trabajos c¡u.c se ten~an penJientes. 

- Se p..1¡rarán las deudas c¡ue ha)'ª adquirido la firma. 

- Se venderán los :ictivos fijos al mayor rx.1stor. 

- Si queda un remanente éste ;;cr<1 repartido en fonna 

proporcional entre los socios. 
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REGLAMENTO TNrERrOR DE TRABAJO 

CAPITULO I 

l. - El despacho "Asusoramicnto P1u(csional S. C." es tuia 

sociedad establecida con el obj ero de prestar servicios de aseso -

ria a las industrias o empresas que lo requieran. 

Los socios y empleados cum¡ilirán con todo c~lo sus obli­

gaciones y descmpeiiar<1n con eficiencia las funciones que les co -

rrespondan. 

2. - Las <lis posiciones de este reglamento rige a los so -

cios y al personal que preste sus servicios en el despacho "Ase -

soramiento Profesional S.C." cualqukra que Sl'a su contn1tación, -

categoría y relación de mando. 

3. - Los profesionistas miembros del despacho que tengan 

trato ilirecto con el público, lo atenderán con lu más cuü.ladosa -

cortesía y oportunidacl, claridad y exactitud en la iJ1lormaci.ón que 

deben de proporcionar o solicitar. 

·l.- La asmnblca ele socio,; asr como d Con1it~, Director 

y p:;rsonal contratado vigilarán el debido cwnplimicnto de esrc re­

glamento. 

Dictando en t6rmi11os comedidos !ns órdenes e instn1ccie>­

ncs que correspondan, sin actitu,!cs ofensivas para la dignidad de 

los miembros con la claridad y firn1eza CJUl' demande la discipli -

na, asi como la atención de Jos ;;et'Viclos y el despacho de los -

asuntos de su competencia. 
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CAPITULO II 

Hora de entrada y salida de)os socios, de los empleados, -

tiempo destinado para la comida y período de descanso durante la -

jornada, 

5, - Todos los socios y.émpleádos r'n!claráil y terminarán -
- ~. -· • • • • ; - ' - - • • > 

con puntualidad la jornada de laboresqúe les corresponda ~egún lo -

establecido en su contrato y/o conformen las nécesidades de las c1~ 

presas que requieran de sus servicios. 

6. - Para efecto de este reglamento se entiende por joma da-

de trabajo el lapso que el emplc,i!dO est:! obligado a laborar de acuer-

do con el nombramiento rcs¡-.ectivo. 

7. - Para los servicios profebio11:1lcs que se prestan fuera -

del despacho se deberá llenai· for111a ( csta for111a dcbcr•l tener 110;¡1 -

bre de la empresa, hora de entrada, IH.>ra dt> salida, diás trabaja - -

dos), 

8, - Los debcansos semanales senln los domingos. 

9. - Se poddn c:srnblccc·r 2 turnos o contratos por horas, a-

las personas que· asr lo soliciten siempre y cuando estos estén •Iutori 

zados por d Comité. 

10. - Se fon1wr:'l un (\1111iré· cad.1 ai1P que· esta r•l 1ntq:r.1cto pnr 

general de socios por mayoría y los inti.:;rcintL'S del Comité no podrán 

ser reelectos sino después de un '1i111 de haber sido miembro del üi -

rnité. 

17 



11. - Los horarios establecidos para los socios y emplea -

dos se respetarán y sólo podrán modificarse los contratos a petición 

de los socios mediante solicitud al Comité y aprobación de éste. 

12. - Los socios y empleados contarán con l hora para sus-

alimentos que será de 

efectivo de su trabajo. 

a , contándose este como tiempo -

13. - Los horarios de los empleados c,)ntratados por obra -

determinada se ajustarán al contratarse. 

14. - Los socios y empleados registrarán personalmente su 

hora de entrada y salida en las tarjetas o libros de registro; queda -

prohibido marcar la asistencia de otra persona. 

CAPITULO lll 

Lugar y hora en que se inci.an1n y tenninan1n las jornadas­

de trabajo. 

15. - Los empleados sustitutos ya sean socios o personas -

contratadas principiarán y terminar:.1n sus labores en las horaR y I!:!_ 

gares que correspondía a quienes están sustituyendo. 

16. - Los socios o empicados que tengan que prestar sus 

servicios dentro de las empresas se sujetarán a Ja entrada y salida­

dc,> los registros ahí establecidos. 

17. - Ctk1ndo el empleado llllbiendo asistido a sus lnbores -

haya omitido registrar su entrada o salida, podr;1 ser jtLstificado cn­

la tarjeta o lisrn de asistencia mediante cc11ificación escrita por el-

18 



coordinador o por algún otro socio. 

18. - La asamblea de socios determinará las normas que ha­

ya que observarse sobre el manejo de personal en lo relativo a licen -

cias, permisos económicos, disfrute de vacaciones, cte. 

19. - Las vacaciones ser<ln disfrutadas cuando los empleados 

o socios los soliciten ante el Comité por medio de solicitud escrita; -

el Comité otorgará las vacaciones siempre y cuando no afecten el de­

sarrollo del trabajo del uespacho. 

CAPITULO IV 

Días y horas para hacer la limpieza del despacho. 

Será todos los días, en la mañana antes de que llueguen los­

empleados a laborar. 

20. - El empleado o socio será res¡xmsable de las máquinas 

y utensilios de trabajo que se les proporcione, tendr<1 rcsponsabili -

dad siempre y cuando se compruebe que ha hecho mal uso o actuó - -

por imprudencia o negligencia. 

La responsabilidad en que ocurra dad origen a la rcposi -

ción, la reparacitín o reacondicionamiento. Si el empleado o socio -

no puede efectuar la reparación ,1 reacomlicionamiento adecuado el -

despacho le descontará el importe del gasto que se origina por tales­

conc0ptos. 

21.- Se insmlar:1 un botiquín pnra uso de los miembros del­

dcspacho. 
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22. - Queda prohibido a los 111iembros del despacho: 

a). - El uso de máquinas y aparatos cuyo 111anejo no esté -

puesto a su cuidado. 

b). - Iniciar labores peligrosas sin proveerse del equipo -­

preventivo que se le encomienda. 

c). - Ingerir bebidas embriagantes, sustancias t6xicas, - -

enervantes o cualquier otra sustancia que altere sus facultades me!!. 

tales o físicas en el desempeílo de sus labores. 

Los emplel\dos o socios que violen órdenes o que permitan­

la infracción de las anteriores prohibiciones serán sancionados con­

forme a las disposiciones contenidas en este reglamento o en los or­

dena miemos legales conducentes. 

CAPrTULO V 

Fecha, lugar y forma de pago. 

23. - Los sueldos serán pagados en el despacho, dentro de­

s us horas laborables, en el último día hábil de la quincena respecti­

va. 

Cuando los días de pago coincidan con un día festivo o d.o -­

descanso obligatm·ici, sedn pagados s LIS sueldos c.1 día •Interior. 

24. - A los empleados se les cntreganl un docu111ento que e~ 

pecifiq ue detalladamente las percepciones ~· los descuentos que se -

les hagan, así como la quincena que corresponda junto ctJn el impor­

te de sus sueldos. 
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25. - Los empleados que no estén conformes con las canti -

dades que reciben por concepto de sueldos presentarán su reclama -

ción por escrito a su coordinador o al Comité, para que estos resue_! 

van lo que proceda; si procede la reclamación, la diferencia será -­

reintegrarla en la próxima quincena, 

26. - En caso de que algún miembro no pueda cobrar sus - -

sueldos el día estipulado lo poclnl hacer cualquier otro día en horas -

hábiles. 

27, - Los empleados y socios cobrarán personalmente sus -

sueldos el día estipulado. Sólo en los casos en que estén imposibilit~ 

dos para efectuar personalmente el cobro, el pago se harl! a las per­

sonas que designe como apoderado ptn· rnediü de carta poder suscri -

ta por 2 testigos. 

28. - Cuando se tenga conocimiento que un socio o empleado­

ha contraído una enfermedad infccto-coma~;iosa o esté en contacto di­

recto con personas afectadas con tales padcci mientos fuera del des¡x~ 

cho, dicho empleado o socio estar,¡ obligado ,1 someterse a un ex<lmm 

médico pcríoclico, pa-t·a impartirle el trat:1miento que corresponda. 

2<1. - Es obli~atn1·in para l0s 1''.ie111hrP." del dc-:p,1clin rcp0r -

tarse en caso de L'nfcrmcdad con su cuor,\inador ,, cn11 nlgún socio -­

del despacho. 

CAPlTULO VI 

Derechos r obligacionl's de los .oncios ~,empleados: 
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30. - Los socios tienen derecho al reparto de utilidades acu­

muladas en un ejercicio así como a un porcentaje por el trabajo que -

realicen. 

31. - Los empleados y socios a que se les paguen sus suel -

dos. 

32. ": Ai ¡iilgo de aguinaldo y en su caso reparto de utillda -

des. 

33. - A un día de descanso semanal, así como a los descan­

sos obligatorios. 

34. - A disfrutar de períodos vacacionales que serán de 6 -

días hábiles por año que podrán aumentar. 

35. - Obtener anticipos a cuenta de sueldos, 

36. - J\ tener licencia sin goce de sueldo pcir 3 días, 

37. - Permisos o licencias para asistir a cursos, conferen­

cias, etc. 

38. - A que se les proporcione equipos, materiales, herra­

mientas, útiles, papelería y cuanto sea necesa1io para el desempe -

ño de sus actividades. 

39. - A ser tratados con la debida conside1:;1ci6n sin rnalos­

tratos de palabra y de obrn. 

40. - A disfrutar de 90 díns de descanso con salarlo íntegro 

en los casos de maternidad de la emplemin, con de' n:cho a canas ti -

lla para el recién nacido. 
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41. - A que se le expida gratuitamente testimonio de sus 

servicios. 

42. - A obtener ascenso o promociones. 

43. - A disfrutar del tiempo o tolerancia para la entrada 

ele sus labores. 

44. - A no ser objeto de sanciones, rescisión de contra­

to (social o de trabajo), sin previa investigación. 

45. - Al pago de viáticos, cmndo haya necesidad de sa -

lir fuera del D.F. 

,16. - A obtener los demás beneficios que otorga la Ley -

Federal del Trabajo. 

SON OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS Y EMPLEADOS 

47. - Desempeiiar con eficiencia r responsabilidad las la­

bores que les con·espondan. 

48. - Conducirse con probidad y honradez en el desempe­

ño de s llS trabajos . 

49. - No incurrir en actos de violencia, amagos, injurias 

o malos tratos en contra de otros empleados o socios, o de -

más personas que ocurran al lugar donde presten sus servi -

cios. 

50. - Presentarse con ptmwaliilitd en el descrnpciio ele sus 

fw1ciones. 

51.- Proceder en el desarrollo dl' sus úmcioncs, con el­

cuidado, precaución y sentido de rcs¡XJnsabilidad necesarios ¡~ 

ra no causar daños r ~x,1:iuicios a p::rsonas o bienes de la ins 

tirnción. 
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52. - Obedecer las órdenes o instrucciones de sus supe1;io ;. 

res relacionadas con sus funciones. 
··-. ' 

53. - No revelar o dar a conocer los asÍ.llltos dé.carácter pÍ:!_ 

vado o confidencial del despacho. ·} ·. ' : .. 

54. - No incurrir en inasistencia, teniendo preserit~ q~e:!Tlás. 
de tres faltas lnjt!Stiftcadas dentro del ténnino de 30 dÍas es cawía -

de rescisión del contrato de trabajo. 

55. - Asistir a su trabajo sin encontrarse en estado de cm -

briaguez o bajo la influencia de narcóticos o drogas enervantes, ni -

provocarse esas condiciones durante sus jornadas de trabajo. 

56. - A prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesite 

por causas de smiestros, riesgo inminente o peligro ¡x1r.i. personas -

o intereses del despacho. 

57. - A pagar al despacho los desperfectos que ocasionen 

a los útiles y demás implementos de trabajo y el reemplazo de los -

mismos en caso de pérdida, si los desperfectos o pónlidas se deben a 

descuido, negligencia o mala fe, que se compruebe mediante previa-

investigación. 

58. - A cumplir estrictamente el presente rep:lamento en la-

parte que les corresponda. 

59. - Abstenerse de efectuar o pa rtic! par en el centro de tr::: 

bajo en rifas, tandas, colectas y actos de comercio o de agio. 

60. - No acompaiiarsc duranw la Jornada de labores de fami_ 

liares, adultos o niños. 
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CAPITULO V 

OBLIGACIONES Y FUNCIONES DE LDS SOCIOS 

Es obligación de los profesionistas encargados ele las 

diferentes áreas, estipular en el contrato de prestación ele -

servicios de consultoría lo siguiente: 

- La definición del trabajo y sus faces sucesivos. 

- El alcance del trabajo. 

- El tiempo necesario para la terminación del traba-

jo. 

- Los honor.irios del consultar y costos adicionales -

que el cliente tendrá. 

- Personal que el consultor proporcionará. 

- Los integrantes de la firma .. Asesoramiento Profe -

sional s. e." tendrá la responsabilidad de: 

- Ofrecer una resolución que conven7,a a la Dirección 

y al personal de la empresa. 

- Ofrecer soluciones pnlcticas costeables y oportunas. 

- Ofrecer varias alternativas para que la Dirección -

elija la que considere mejor. 

- Ofrecer los servicios que verdaderamente necesite­

la empresa. 

- Cumplir eticamente con la proposición y r<'nlización 

de servicios. 

Lis funciones que a continuación se mencionan son -

las áreas en que 11 firma "Asesor:irniemo Profesional S .C." -

puede prestar sus scnicios. 
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FUNCIONES ESPECIFICAS DEL LICENCIADO EN 
t\DMINISTRAC!ON DE EMPRESAS 

l. - O~ngación. 

- Simplificación de operaciones. 

- Sistemas de organización de oficinas. 

- Diagnóstico. 

- Organización de funciones (alto nivel) 

- Sistemas o medios de información a la Gerencia , 

- Procesamiento de datos e implantación de sistemas 

mecánicos. 

- Sistemas de administraci6n por objetivos. 

2.-Mercadotecnia. 

- Proyectos de exposición. 

- Investigación para establecimiento de precios. 

- Canales de distribución. 

- Planeación de nuevos productos. 

- Potencial del mercado. 

- Estudios de (vialidad de un producto). 

3. - Producción. 

- Planeación y control de inventarios. 

- Manejo de materiales. 

- Lotes económicps de prnclucción. 

- Planeación y program¡¡ción de pl'oclucción. 
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4.- Auditoría Administrativa. 

- Implantación de nuevas y mejores técnicas. 

- Mejores formas de control. 

- Operaciones m•1s eficientes. 

- Mejor uso de los recursos humanos, técnicos y 

materiales • 

En estas funciones del L.A.E. no consideramos el -

área de finanzas ni de personal por creer que son ftmcioncs 

especificas del Contador Püblico y de los Psicólogos Indus -

tliales, respectivamente. 

Pero el Licenciado en Administración de Emp1-esas -

con estudios esp8ciales podría abarcar las áreas menciona -

das, ya que posee los conocimientos para hacerlo, pero su -

labor principal es la de coordinar fas diferentes á1~as ya -

que él en la firma que prnponemos serfa el generalista. 

FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CONTADOR PUBLICO 

PLANEACION FINA.i'\CIERA 

- Planeación de utilidades. 

- Necesidades del capital. 

Presupuesto de caja. 

Presupuesto de operaciones. 

- Presupuesto de inversión en activos fijos. 

Contrnles a base ele flujo de efectivo . 

- Estudios de costos. 
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- Andlisis de decisiones de comprar o remar. 

- Andlisis de decisiones de fabricar o comprar. 

- Estudio del punto de equilibrio. 

- Estudio técnico para la obtención de créditos. 

- Evaluación de oportunidades de inversión. 

Contabilidad. 

- Sistemas de contablidad 

Contabilidad ¡xJr dreas de responsabilidad. 

- Auditoría contable. 

- Contabilidad de costos. 
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FUNCIONES ESPECIFICAS DEL LICENCIADO EN DERECHO 

Fiscal 

l. - Impuesto. 

2. - Derechos. 

3. - Contribución especial. 

4. - Responsabilidad de los sujetos del crédito fiscal. 

5. - Relación j uridica tributaria. 

6. - Obligación tributaria. 

7. - Extención de la obligación tributaria. 

- Pago, devolución del pago de lo indebido, formas de -

pago, determinación del pago. 

8. - Prescripción. 

9. - De las infracciones y sanciones en el derecho fiscal. 

10. - Delitos fiscales. 

11. - Lo Contencioso Administrativo. 

12. - Proccdimienro E,iecmivo ,Umlnisrrativo. 

13. - Recursos fiscales. 

14. - Defensa fiscal (acciones, excepciones). 

15. - Proceso fiscal. 

Laboral 

1, - Prestación de se1vicic1s. 

2. - Obligaciont?s de patrones >' rr.1bajaJor0s. 

3. - Duración de lt1 relación laboral. 

4. - Despido justlficauo. 
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- Rescisión. 

- Suspensión. 

- Terminación . 

- Jornada de trabajo, reposo, Vacaciones, salarios, sala-

rios mínimos . 

5. - Antiguedad, 

6. - Riesgos. 

7. - Seguro Social. 

8. - Trabajadores de confianza, 

9. - Contrato colectivo de trabajo, 

10. - Relaciones colectivas de trabajo, 

ll. - Huelgas. 

12. - Prescrtpci6n, 

13, - Procedimiento laboral. 

- Competencia. 

- Procedimiento ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

- Procedimiento para la tramitación y resolución de los -

conflictos individuales y colectivos, 

- Procedimientos especiales. 

- Pmceclimientos para la tramitación y resolución de los-

conflictos Je naturaleza económica, 

- Recursos. 
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14. - Procedimiento de ejecución. 

- Procedimiento de embargo. 

15, - Responsabilidad y sanciones. 

Mercantil 

1. - Títulos de Crédito, 

- Cancelación de los Títulos de Crédito. 

- Títulos de Legitimación y Probatorios, 

2. - Títulos de crédito particular. 

- La letra de cambio. 

- El pagare. 

- El cheque. 

3. - Opcr•1cioncs de crédito particular. 

- El repo1to. 

- El depósito en Almacenes Generales. 

- Dese uen to. 

- Cuenta conientc. 

- Las cartas órden,•s J0 crédito, 

- Crédito docu111cnt'1 do. 

- Prenda mercantil. 

- Caja de seguridad. 
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FUNCIONES ESPECIFICAS DEL PSICXJLOGO INDUSTRIAL 

- Atracción, selección y colocación de personal. 

- Análisis y valuación de tareas. 

- Adiestramiento y desarrollo de personal. 

- Asesorfas l' consejo en solución de conflictos. 

- Asesorfa y consejo en relaciones humanas. 

- Estudios y cambio de actitudes. 

- Mejoramiento ele procesos sociales ele la organiza -

ción. 

- Asesoña en programa ele servidos al personal. 

- Factor de cambio dentro de la empresa. 

- Elalx>ración de programas de higiene y seguridad. 



CAPITULO VI 

ME1DDOLOGIA . 

Nuestra laoor de investigación ln hemos efectuado de ln 

siguiente manera: 

a). - Se enumeraron las empresas que comprenden las -

zonas industriales más importantes del área metropolitana.Las 

zonas industriales fueron: Azcapotzalco, Cuartel IX (Col. Aná­

huac, e Industrial Vallejo), Ixtapalapa, Naucalpan y Tlalnepan­

tla). 

Siendo nuestro universo de 1537 empresas industriales. 

b). - Se determinó el tarnaiio de la muestra por medio de 

tablas (+) y nos dió 64 entrevistas con un 10% de error ·pennJ. 

sible. 

c). - Se selecciona ron las empresas por medio de las ta­

blas aleatorias. 

d). - Se acordó que Ja forma más conveniente [Xlra el e~ 

tudio seña por medio de cuc~stionarios realizados personnlme12_ 

te ya que el correo es muy lento y en forma telefonica era ca 

si imposible porque las llamadas las rnrnan ele una a otra pe!:_ 

sona para que nl final dignn que no Lis pueden contestar. 

e). - Sü detc1111inó que las personas a entrevistar sC'rían­

los Gerentes Generales, Gerentes Administrativos, el Contra -

lar o el Contador GcnerJl ya que considcra1nos que estas pet'­

sonas tienen un conocimiento ;:eneral de la empresa. En caso­

dc no conceder hi entrevista la cmprL':>a se1ialad,1 se rc..:urri-

33 

1 



ría a una sustituta, en este caso seria la empresa que estu -

viera junto y así sucesivamente. 

f). - Se procedi6 a la elaboraci6n del cuestionario que -

tiene por objeto de detectar lo siguiente: 

- Tipos de asesoría que está11 recibienclo las empresas 

industriales. 

- Costo de esa asesoría. 

- Los problemas que afectan a las industrias metica -

nas. 

- Posibles campos de asesoría que serian más acept!:!_ 

das. 

- La aceptaci6n o rechazo de la firma de consultoria­

que proponemos. 

g). - Se procecli6 a realizar las encuestas pero a pe -

sar de que considerábamos que el método utilizado era el más 

rápido, nos encontramos que en ocasiones los empresarios -

nos hncian dar tres o cuatro vueltas, para finalmente decir -

nos que no nos concedían la entrevista y en otras ocasiones -

definitivamente nos negaban la encuesta, arguyendo éstos fal­

ta de tiempo, que ya habfan realizado entrevistas, que no les 

importaba, cte. 

Sin embargo logramos realizar 25 cuestionarios por -

lo que el estudio muestra un error del 19% que considera --
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mas que es \U1 porcentaje muy alto, pero que las respuestas 

obtenidas si nos muestran \Ula tendencia de los objetivos que 

pretendíamos • 

( +) ~ - 111e use of. statistical techiques in certain pro -

blems ·af. market research. Harvard University. 

Libro 6 Página 272. 
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CUESTlONARIO 

Estamos realizando un estudio que tiene por objeto detectar todos 

aquellos problemas que pueden frenar el desarrollo de las industrias-

mexicanas y cuyas soluciones pueden retardarse ante 13 imposiblidacl-

de clistraer recursos económicos, en otras actividades diferem es a la 

producción. Tiene como fin tambieñ tratar ele orientar a las empresas 

especializadas para que puedan brindarles mayores y mejores servi -

cios. 

l. - En primer lugar díganos usted ¿Cuáles son los productos o­

servicios que se producen aqur? 

2. - ¿Cuáles son los departamentos con los que cuenta su em -

presa? 
a) ______ _ d) _____ _ g) ______ _ 

b) ______ _ c) ____ _ h) ______ _ 

c) f) _____ _ !) ___ , ___ _ 

3. - ¿En cada uno ele estos departamentos existe tm responsable­

º tllla sóla persona cub):'e varios departam e1tos? 

---------------------------------
REFIRIENOOSE A CADA DEPARTAMENTO EXISTENTE EN LA -

EMPRESA .tvffiNCIONADA PREGUNTE. 

4. - ¿El responsable del departamento de posee al-

gCin título profesional o su capacick1d está lx1sada en su experiencia -

personal? 

5, - ¿Cui.lles son Jos , problemas que 1mls afectan o preocupan en 

el Depa1tamenro ele --------
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6. - ¿ En algwm ocasión han recunido a una asesoría externa 

para ayudarse a resolver alguno de sus problemas? 

Si No. No sabe --------- ----- ------
SI DICE SI 

7. - La asesorfa externa la recibe usted en forma regular o -­

sólo esporádicamente? 

8. - ¿Qué problemas específicos han deseado resolver con ase­

soranúento externo? 

9. - ¿ En esros casos quien o quienes lo aseso1·aron? 

10. - ¿ En que consiste o consistió esta asesoña? 

SI RECIBEN 1\SESORIA EN FORMA ESPOHADICA. 

11. - ¿ Que costo representó parn la Comp:iñia el asesoramiento 

que recibió para (ca'k1 una de las que menclon.i) 

SI RECIBEN 1\SESORIA EN FOR,\!.\ l\EGULAR. 

12. - ¿Que costos por año representan para la Co111paiüa el ase­

soramiento en (cada asesor:imiento que se recik en forma regular)? 
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SI NO RECIBEN ASESORIA EXTERNA. 

13. - ¿ Cuales son las razones ¡X>r la que usted no ha recurrido 

a la asesoña externa? 

14. - En el supuesto caso de que usted decidiera recurrir a tm -

servicio de asesori'a extema ¿ A qtúen buscaria? 

SI NO SABE SI HAN RECIBIDO ASESORAMIEN1D EXTERNO. 

15. - En el supuesto caso de que un problema se acentuara ¡:ien -

saría usted en un asesoramiento e;.temo. 

No·---------------~-------~~ 
16. - Si usted fuera el Director Je una Compañía dedicada a 

brindar asesoria e>.terna ¿ Que aspectos principales cubriria a fin de 

ser más eficiente? 

17. - En t('.!rminos generales que opinión le mereceria tma empr~ 

sa de asesoría externa que estuviera estructurada de tal fomrn que -­

hubiera especialisras en áreas de Auditoria, t\dmiJlistraci6n, Contabi­

liclad, Derecho Mercantil, Derecho Lal:xlral, Recursos Hu111ant1s o Per 

sonal. Respxto a otras empresas que se dedican a cuJnir tui sólo cm~ 

¡X>. 

-----------------

·--------·----------------·----

18. - Su¡X>nicmlo que usted estuviera convencido de la bondad de­

quedar cubierto en todas sus áreas por LUJ des¡x1cilo tic especialistas -

¿ Que cantidad en forma ele lgurtla consider;1rfa justa y factible? 

til~~UCA {:tl'ft'm[ 

JLl.if~ 
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19. -¿Siendo la Ciudad de México muy amplia en dom.le considera-

ria adecuada 1'l localizaci6n de un despacho de asesoría? 

20. - Por íiltimo nos interesa mucho conocer su opini6n respecto -

a un despacho de asesoría externa formado ¡xir Licenciados en Admi­

nistración de Empresas, Contadores Püblicos, Licenciados en Derecho 

y Psicólogos IndU.Srriales cuyo com(m denominador es juventud. 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
~~~~~~~~~~~~~~~ 

PERSONA ENTREVISTADA: 

PUESTO QUE OCUPA: ________________ _ 

CAPITAL SOCIAL: 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

NUMERO DE EMPLEAOOS: 
~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

NUMERO DE OBREROS: 

ENTREVIS1D: 

R ES PON S .-\ [l LE S 

COORDINADOR: 

L .. \.E. YC.P. FRANCISCO J. L\RIS C:\S!LL.\S. 
Floresta 20 (!PAD[). 
Telei. - 527-02-6(), Ext. 13",". 

RA,\!OS CORON.\ l'ARl::DES. 
Avenida 5 # 161-1. 
Colonia Independencia. 
Telef. - 513-31-95. 

RLnJEN 1-IOC!'EZUldA ~!ARTINEZ. 
Sur 115-.\ "419. 
Colonia Escuadrón 201. 
Te lef. - 5-15-79-:H. 
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PREGUNTA 1 

¿Cuáles son los productos o servicios que se producen aquil 

No. Respuestas.Porcentaje 
Empresas 

Fécula y glucosas. 

Trajes para caballero. 

Lámparas para uso doméstico y público. 

Metalizados sobre películas plásticas. 

Cocinas integrales, estufas y muebles 
para baño. 

Bolsas de papel. 

Dulces y chocolates. 

Taller de fresas. 

Impresión de toda clase. 

Tuercas y aranceles. 

Balatas. 

Blanqueadores para ropa. 

Estructuras metálicas en general. 

Detergentes para la industria. 

Cinescopios para televisión. 

varilla corrugad.1 y ángulos. 

Pastas para sopa. 

Maquila de aerosoles. 

1 

2 

1 

.2 

1 

1 

1 

l 

.J% 

8% 

4% 

4% 

4% 

-1% 

4% 

8% 

4% 

4% 

4% 

4% 

4% 

4% 

4%; 

-1% 

-13 

4% 

;: 
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continuación hoja pregw1ta l. 

telas en general. 

Harina de trigo y sus productos. 

Cajas y embases plegadizos. 

Servicio de protección industrial. 

Total: 

No.Respuestas 
Empresas Porcentaje 

2 

25 

8% 

4% 

4% 

100% 

Esta pregunta se hizo con el fin de centrar al entrevistado -

en el cuestionarlo para que fuera adquiriendo interés en el mis -

mo. 

Para el estudio nos interesab.1 conocer la opinión de lns in -

dustrins mexicanas en general: debido a esto es por lo que vernos 

que hay una gran diversidad de productos o servicios. 
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PREGUNTA 2 

¿Cuáles son los departamentos con los que cuenta su Empr~ 

sa? 

Contestaron esta preglU1ta 

No contestaron 

Total: 

a).- Producción. 

b). - Administrativo. 

c). - Ventas (Mercadotecnia) 

d) . - Mantenimiento. 

e). - Contablldad. 

f), - Almacén. 

g). - Relaciones industriales. 

h). - Dirección. 

i). - Gerencia. 

j). - Crédito y cobranzas . 

k). - Personal. 

1). - Finanzas . 

No contestaron. 

Total: 

EmEresas Porcentaje, 

22 88% 

3 123 

25 100% 

Respuestas 
EmE1-esas. Porcentaje. 

20 803 

15 603 

16 64% 

2 8% 

16 64% 

8 323 

2 83 
6 243 

6 2•1% 

2 8% 

2 8% 

2 8% 

3 12f, 

100 400~'0 

Se pensó que con esta clase de µreguntas al igual que la an­

terior a la vez que se iba introduciendo en forma lógica al 1.mtr~ 

vistado, nos da una idea de la tendencia de organización Je la -

Empresa industrial. Ade1rn1s podemos observar y confirmar que 
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la empresa entrevistada es industrial ya que la existencia Jel -

departamento de producción es vital para esta. 

Este porcentaje es en relación al 1003 de 25 cuestionarios 

aplicados, asf observamos por ejemplo: Que 20 empresas tienen 

departamento de producción y que representa w1 80% de los 25 -

cuestionarios, de donde 2 carecen del citado departamento, dan­

do por resultado tUl 83 y tres empresas que no contestaron re -

presentan un 12%, total 100% de nuestro w1iverso. 

Las respuestas de la p1'Bgunta 2 se tabularon tal y como -

nos las contestaron; pe1u consideramos que los entrevistados no 

nos decían realme;1te cuales. eran los departamento de la empre­

sa o s6lamente nos decían los que creían más im¡xirtantes. 

También se nota que hay una gran diversidad de nombres -

para designar un mismo departamento. 

NOTA. - Da más del too:~ porc¡L1e se tomo como base 25-

cuestionarios. 
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PREGUNTA 3 

¿ En cada uno de estos departamentos existe un responsable 

o una sola persona cubre varios departamentos. 

Res puestas 
Un responsable. Varios responsables 1 Total 

a). - Producción. 

b). - Administrativo. 

c). - Ventas. 

d) . - Mantenimiento . 

e). - Contabilidad. 

f). - Almacén. 

g) . - Relaciones Indus-
triales. 

h). - Dirección. 

i). - Gerencia. 

j). - Crédito y cobranzas. 

k) • - Personal. 

1) . - Finanzas . 

m). - No contestaron. 

Totales: 

18 

14 

13 

2 

16 

8 

2 

6 

5 

2 

2 

2 

90 

2 

3 

l. 

7 

20 

15 

16 

2 

16 

8 

2 

6 

6 

2 

2 

2 

3 

100 

iU igual que las dos preguntaa anteriores ~e vn centrando-

al entrevistado, con el fin de colocarlo en el cuestionario. 

' Pudiendo observar que sí existe una delegación de auroridad 

en la empresa industrial, siendo pocos los empresarios que con 

una visión tradicionalista no quieren dzscentralizar su autoridad 

pero se puede ver que ya es un número reducido de esas ¡:x::rs~ 

nas con esta ment.alidad. 
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PREGUNTA 4 

¿ El responsable del departamento posee algún titulo 

profesional o su capacidad está basada en su experiencia per-

sonal? 

a), - Producción. 

b). - Aclministmtivo. 

Respuestas. 
Tienen titulo Basados en la 
Profesional. experiencia. Total. 

13 7 20 

13 2 15 

c). - Ventas (Mercadotecnia). 5 11 16 

d) . - Mantenimiento. 1 1 2 

e). - Contabilidad. 12 4 16 

f) . - Almacén. 7 8 

g). - Relaciones Industriales. 1 2 

h). - Dirección. 2 -1 6 

!) • - Gerencia. 5 1 6 
j). - Créditos y cobranzas. 2 2 

k). - Personal. 2 2 

1), - Finanzas. 2 2 

No contestaron. 3 
----

Totales: 59 38 100 

Esta pregw1ta tiene como o~jeto detectar las :!reas en-

las que generalmente esti! a cargo de un profesional y en las -

áreas que son dominadas a(m ¡x)r gente que ,1 base de prilctica 

y experiencia desempeñan su puesto con eficiencia y que posi-

blemente con el tiempo recurrir<1n al consejo de un espccialís-

ta o asesor, ¡xir las mismas n..;ccsidadcs dL~ la cniluci6n t6cni 

ca. 
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Podemos observar que ventas es una área donde casi no 

existen profesionales a pesar de que es tma de las funciones­

más importantes dentro de la empresa industlial. 

Por lo que el L. A. E. con una especialización en esta -

rama tendría w1 campo de acción bastante amplio y seña de 

gran ayuda para las empresas industriales. 

Las firmas de consultoña en sus planes y programas -

deberán prestar atención al área de ventas ya' que en algu -

nos casos los responsables de esta área no son profesionales 

y se supone que son los que requieren más de los servicios -

de asesorra. 

En el departamento de almacen, existe una tendencia a 

no ocupar profesionales en este tipo ele función, dado que al­

gunos empresarios no le dan impo1tancla al almacén, siendo­

este importante porque requiere un control de la materia pri­

ma y ¡o artículos terminados para evitar la fuga de costos - -

inecesarios • 
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PREGUNTA 5 

¿ Cudles son los problemas que más afectan o preo-

cupan en el departamento de: 

Respuestas. 

a). - Problemas en producción. 

l. - Poco rendimiento, mejorar las 7 
técnicas de producción actuales. 

2. - Mano de obra preparada y ab.'ls- 6 
tecimiento de ln materin prima. 

3. - Control de calidad. 5 

4. - Maquinaria obsoleta. l 

5. - Inventarios. 1 
20 

b). - Problemas administrativos. 

l. - Sistemn administrativo interno. 2 

2. - Control .\dm inistrativo. l 

3 

e). - Problemas en ventas. 

l.. - Con la competencia a nivel - 9 
producto. 

2. - Capacitación Lle vendedores y 5 
control de los mismos. · 

3. - Retraso de los pedidos al surti i·­
los. 

d). - Problemas de mantenimiento. 

2 

16 

1. - Desconocimiento d0 la mquinc1- 2 
i·ia. 

2. - Transpo11:es. l 

3 

Porcentaje. 

80% 

12% 
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e) • - Problemas de contablidad. 

l. - Limitaciones del personal. 

2. - Falta de información. 

3,- Retrasos en la entrega de 
estados financieros. 

f). - Problemas en créditos y co 
branzas. 

1. - Retraso en cobros y pagos • 

2. - Incapacidad económica. 

g). - Problemas en personal. 

1. - Organización del personal, con -
ducción del grupo. 

2. - Con el Sindicato. 

h). - Problemas financieros. 

l. - Organización financiera. 

2. - Es cases de recursos finan -
cleros. 

Totales: 

Respuestas. 

2 

2 

1 

5 

5 

1 

6 

3 

1 

4 

1 

1 

2 

59 

Porcentaje 

20% 

24% 

16% 

8% 
226% 

El objeto de esta pregunta se hizo con el fin de conocer cuales 

son los problemas más comunes en las empresas industriales -

mexicanas, con base a estas tendencins las ii1·mas puedan te -

ner especialistas para que ofrezcan un servicio de consultoría -

más eficaz y para que pueden elaborar sus pro¡;rmns de prom~ 

ci6n conforme a las necesidades de las empresas mexicanas. 
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Tenemos que el mayor número Je problemas que tienen 

la empresas industriales está en el departamento de produc -

ción y que puede ser debido a la falta de preparación técnica 

y administrativa de sus dirigentes. 

Deducimos esto debido a que los problemas que se pre­

sentan en la producc~6n se deben al poco rendimiento, mano­

de obra impreparada, abastecimiento de materia prir.1a y con­

trol de calidad. 

Otro de los grandes problemas que preocupan a nues -

tras em.presas se localizan en ventas y esta situación quizá -

se debe a la falta de profesionales especializados en las téc­

nicas de mercadotecnia, dado que los encdrgados de este de­

partamento no tienen un titulo prafesiona.l sino que se basan -

en su experiencia. 

Tomando en cuenta los problcm,1s de las industrias no­

tamos la necesidad de firmas de cnnsultori1t integrado por: -

Profesionistas de diferentes •1reas y que estos problemas scm 

resueltos desde varios puntos de vista yn que un problema -

puede dnr origen a otro problema o una solución visw par -

cialmente puede ncarrear problemas en otras áreas, situa -

ción que sería dificil de presentarse cuando se '1n•tliza por -

especialistas en forma conJunta los problemas. 
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PREGUNTA 6 

En alguna ocasi6n han recurrido a la asesoría exter-

na para ayudarse a resolver algunos de sus problemas. 

Si 

No 

No sabe 

Total: 

Respuestas 
Empresas. Porcentaje. 

19 

6 

25 

76% 

24% 

100% 

Esta pregunta tiene como fin conocer la tendencia que 

en relaci6n a la asesoría tienen las empresas indust1iales; po-

demos observar que la mayoría o sea el 763 de las empresas 

encuestadas han utilizado la asesoría en alguna forma, Por lo-

que consideramos que la firma ele asesoría puede penetrar o -

dar servicios a las empresas industriales mexicanas, siempre 
1 

y cuando reuna las características anteriormente citadas como 

son: Que el producto llene las necesidades para las que fué -

creado, que tenga LU1 precio accesible y que su calidad esté -

en relaci6n a ambas condiciones, es decir, deberá pugnar por 

incrementar la relaci611 entre la proLluccl6n obtenida y los re-

cursos utilizables para obtenerla. 
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Las firmas de consultoria tienen como responsabili­

dad aumentar la productividad de las empresas en las que In -

tervengan, procurando no afectar en sus consejos a los .obre -

ros y emple.ados, a los propietarios y a las personas físicas o 

morales que están unidas a la empresa por vínculos distintos. 
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PREGUNTA 7 

La a:;esoña externa la recibe usted en forma regular 

o solo espoddicamente, 

Respuestas, Porcentaje. 

Reciben asesoría. 19 76% 

~o reciben asesoría. 6 243 

Totales: 25 100% 

Respuestas. Porcentaje. 

l. - En fom1a regular. 12 48% 

2. - En forma esporádica. 10 40% 

3. - No reciben la asesoría. 6 24% 

Totales: 28 112% 

Con esto nos damos cuenta e.le la regularidad y espo!! 

taneidad con que se están prestando estos servicios de consulto-

ría. 

Nos ciamos cuenta también que la finm1 que propone-

mos es ideal para prestar los servicios de asesoría en forma -

regular ya que las empresas estarían cubiertas en todas las 

i1reas a un costo más bajo que si crear.In los departamentos te-

niendo como consecuencia la reducción de costos y con esto el--

beneficio a fa comunidad. 

NOTA. - Se encontró que hay empresas que utilizan -

los dos ti pos de aseso1·ía, por es to nos dá más del 100;/~. 
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PREGUNTA 8 Y 10 

8. - Qué problemas especificas han deseado resolver - -

con asesoramiento externo. 

10. - En que consiste o consistió esta asesoría. 

1. - Problemas fiscales . 
(impuestos, deducción, reformas 
fiscales). 

2. - Problemas laborales. 
(revisión de contrato colectivo, -
despidos, sindicato). 

3. - Problemas de producción. 
(maquinaria, técnicas de produc­
ción, tiempos y movimientos, lo 
tes económicos, proceso de prO: 
ducción). 

4. - Problemas contables. 
(implantación de sistemas, prnc~ 
dímientos). 

5. - Problemas administrativos. 
(organización, planeación e im -
plantación de sistemas adminís -
trativos). 

6. - Problemas financieros. 
(análisis o interpretación de esca 
financieros, fuentes de financia -: 
mlentos. 

7. - Problemas de mercadotecnia. 
(investigación de mercados y pu -
blicidad). 

8. - Problemas de ex¡xirracíón. 
(aranceles) 

Totales: 

Respuestas .Porcentaje. 

9 36% 

6 24% 

6 24% 

3 123 

3 123 

3 123 

2 8% 

33 132% 

Estas preguntas se co111ple111entan entre si y se hicieron con 

el fin de asegurar las respuestas ya que de C'sras se deLluccn - -

las áreas a las que hay que poner mayor ~nfasis. para la clabo-
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ración de programas y capacitacl6n de profesionistas para que 

puedan brindar en una forma más eficiente los servicios de -

cons ultoria. 

En la firma que proponemos se encontrarihn a los 

especialistas para resolver cada uno de los problemas especí­

ficos de cada empresa y sobre todo al generalista que sería -

el Licenciado en Administración de Empresas, que por su pri:_ 

pamcl6n academica es un magnifico coordinador ya que tiene -

conocimiento de cada una de las áreas y puede tener una vi -

si6n de todos los problemas de la empresa en conjunto. 
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PREGUNTA 9 ------------
En estos casos quien o quienes lo aseso-

raron. 

No. reseuestas. Porcentaie. 

Reciben asesoña. 19 76% 

No reciben asesoría. 6 24% 

Totales: 25 100% 

No.res2uestas. Porcentaje. 

1.- Firmas de consultoría. 10 40% 

2. - Profesional independiente 4 16% 
(no dieron nombre) 

3. - Paniagua y Asociados • 1 4% 

4. - Arthur Anderson. 1 4% 

5. - · Anaya Valdepeña. 1 4% 

6. - R.ichards. 1 4% 
i. - Thompson. 4% 

8. - Castillo Miranda. 43 
9. - Mancera Hnos . .¡3 

10. - Técnico Especialista. 4% 
(Europeo) 

ll. - No contestaron. 2 8% 

12. - No utilizan los servicios 6 24% 
de aseso ria. 

TotalL'S: 30 120% 

NOTA. - Dieron más Jel 100)\, porque en ocasiones -

han recibido asesoría de 2 o más finnas. 

Esto comprueba 1:1 aceptación de firm,1s de consulto -

ria en relación al profesional indepcn.liente. 
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Por lo que se ve que los profesionistas integrantes -

de las diferentes áreas tienen la necesidad común de asociar­

se para prestar los servicios de asesoña. 

Una sociedad como la que proponemos tiene la venta­

ja para las empresas industriales de que quedarinn cublertas­

en todas sus áreas y que no tendrían la necesidad de recurrir 

a varias firmas de consultoría integradas por profesionales -

dedicados a una sola área. 

Los integrantes ce la firma propuesta cumplirán su ºÉ 

jetivo de dar asesoña teniendo como ventaja que adquirirían -

conocímientos de las otras áreas; ya que esta firma debe ana­

lizar los problemas que se le presentan desde los cuatro ptm -

tos de vista, siempre y cuando sea factible. 
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PREGUNTA 11 Y 12 

11. - Que costo representó para la Compaiiía el asesora -

miento que recibió para ( esparádica). 

12. - Que costo por año representó para la Compañía el -

asesoramiento en (forma regular). 

Reciben asesoría. 

No reciben asesoría. 

To ta 1: 

a)~ - En forma espor<1dica: 

1.- De $10,000.00 a$ 15,000.00 

2.- De $15,001.00 a$ 30,000.00 

3.- De $30,001.00 a $150,000.00 

4. - No contestaron. 

b). - En fo1ma regular: 

5.- De $10,000.00 a$ 15,000.00 

6.- De $15,001.00 a$ 30,000.00 

7.- De $30,001.00 a S 50,000.00 

8. - De $50, 001. 00 a $100, 000. 00 

9. - No contestaron. 

10. - No utilizan. 

Total: 

Respuestas. Porcentaje. 

19 

6 

25 

2 

2 

2 

4 

2 

3 

2 

4 

6 

28 

76% 

24% 

100%. 

8% 

83 

8% 

16% 

4% 

83 

12% 

8% 

16% 

24% 

1123 
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Estas pregW1tas por su misma naturaleza en la mny~ 

ría de los casos son difíciles de contestar y sólo nos dieron al 

gW1as aproximaciones. 

El objeto de estas pregtmtas es damos una idea de la­

tendencia del costo que representa para las empresas industria 

les la asesoría. 

Dados los costos que pagan las industrias por concep­

to de asesoría recibida en forma regular, nos indica que un -

123 de$ 30,000.00 a$ 50,000.00 anuales y que estarían dis -

puestos a pagar de $ 50, 000. 00 a $ 100, 000. 00 poi· los serví -

cios de la firma como la que proponemos, por lo que consiJe­

ramos que las firmas sí pueden subsistir econ6mícamentc. 

Es conveniente que las firmas de consultoría estén 

bien relacionadas con los diferentes sectores como son: Gubcr 

narnentales, Empresa1ial, Bancario e Industrial. 

También es conveniente que los socios de las firmas -

como la que proponemos se inscriban a colegios y asociacio -

nes profesionales con el objeto de relacionarse. 

NOTA. - Di6 más del 1003 porque hay empresas que 

utilizan o han utilizado los dos tipos. 
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PREGUNTA 13 

Cuales son las razones por la que no ha recurrido a 

la asesoría externa. 

Utilizan los serv lelos de 
asesoría. 

No los utilizan. 

l. - No son tan grandes -
nuestros problemas. 

2. - No hay especialistas. 

3 . - No con tes ta ron. 

No. de respuestas. Porcrntaje. 

19 76% 

6 24% 

25 1003 

4 163. 

1 4% 

1 4% 

6 2-13 
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PREGUNTA 14 

En el supuesto caso que usted decidiera recurrir a un - -

servicio de asesoría externa a quien buscaría. 

Han recibido asesoría externa. 

No han recibido asesoría estema. 

Total: 

1.- A una firma de consultores. 

2.- A especlalis tas . 

3. - No contestaron. 

Total: 

No!l:le respuestas. Porcentap 

19 

6 

25 

763 

243 

100% 

No.de respuestas. Porcentaje 

2 83 

2 83 

2 8''7 /O 

6 243 

· Conforme a las respuestas dadas en las preguntas 13 y -

14, podemos darnos cuenta que la asesoría es posible prestarla -

inclusive a las empresas que por el momento no la han utilizado-

pero que están dispuestas a contratar los servicios de consulto -

ria. 

Nos atrevemos a afirmar lo anterio1· dndo que analizando 

las respuestas 1 y 2 de las preguntas 13 y 14 nos indican que --

cuando se acentlien sus problemas o cuando conozcan de especia -

listas recurrirán a las firmas de consultoría. 
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Una firma nueva podría atacar esta sección del mer­

cado que serf..'l del 16% uniendo la pregunta I y II. 

Por lo que respecta a las preguntas no contestadas -

creemos que no tienen conocimiento de los beneficios que pue­

de traer consigo los servicios de cons ultorra • 

NOTA . - La pregtmta 15 no se tabuló porque no hay 

respuestas. 
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PREGUNTA 16 

Si usteJ fuera el Director de una Compañia Jedicada a -

brindar asesoria externa ¿ Qué aspectos principales cubriria a 

fin de ser más eficiente? 

1. - Aspectos técnicos de la 
producción. 
(incluye maquinaria, tiem -
pos y movimientos, siste 
mas de producción). -

2. - Administración de nego -
cios. 
(incluye planeactón, orga­
nización de departamentos, 
sistemas administrativos) 

3. - Aspectos fiscales. 
(incluye deductividad de -
los impuestos , aplicación 
de las nuevas leyes). 

4. - Sistemas contables. 
(incluye crédito y cobran­
zas, implantación de siste 
mas). 

5. - Mercadotecnia. 
(incluye investigación de -
mercados, publicidad, pr9_ 
mociones, ventas). 

6. - Recursos Humanos. 
(incluye análisis y valua -
ci6n de puestos, capacita­
ción de personal). 

7. - Auditoria contable. 

8. - Aspectos financieros. 

No.de respuestas. Porcent~ 

11 44% 

10 40% 

9 

6 24% 

6 243 

4 16% 

4 16% 

2 8% 
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No.de respuestas. Porcentaje 

9 • - Legales y laborales . 
(incluye revisión ele con­
tratos, despidos). 

Totales: 

2 8% 

54 236% 

NOTA. - Da un porcentaje mayor del 100% en virtud 

ele que en ocasiones nos dieron más de tras respuestas. 

En esta pregunta consideramos que los empresarios -

deseaban dar asesoría en las áreas que ellos han recurrido o 

tienen problemas. 

Por lo que vemos que la firma que proponemos sería 

de mucha utilidad para los empresarios, ya que ellos así lo -

han manifestado. 

La fi1ma cumplin1 también con su misión social que-

debe d.:: tener todo profcsionista como es la Je buscar que t~ 

da empresa trabaje eficientemente para que produzca más y - ' 

dé mejores servicios a la comunidad y al gobierno. 

Los empresarios empiezan a sentir la necesidad de -

recibir la asesoría en producción y en administración; pero -

no le dan debida importancia a mercadotecnia y recursos hu-

manos, por lo que las firmas Je cnns ultoria deberían de 

orientar y convencer a los empresarios de como infül)len és -

tas dos áreas para el buen fundonamiento de fas empresas. 
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- - _.:;_·. 

Al realizar esta labor las firmas de consultoría esta­

rán abriendo un campo de acción a los servicios de asesoría -

y a los profesionales que trabajen en forma independiente, así 

como el beneficio de las empresas mismas. 
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PREGUNTA 17 

1.- En ténninos generales, que opinión le merecería una e~ 

presa de asesoría externa que estuviera estructurada de tal for -

ma que hubiera especialistas en áreas de Auditoría, Administra -

ción, Contabilidad, Derecho Mercantil, Recursos Humanos o Per-

sonal, respecto a otros que se dedican a cubrir un solo C.'.1rn1:0. 

No. Respuestas. Porcentaje. 

1. - Bueno ya que cubriría a la em -
presa en forma completa y 110-

seria necesario recurrir a otro 
despacho. 

2. - En determinado momento puede 
servir a 1ma empresa que ne -
cesite de esta asesoña. 

3. - No es conveniente que una s6 
la finna conozca los proble :­
mas de la empresa. 

4. - Necesitan un especialista técni 
co en producción. 

Totales: 

17 68% 

3 123 

3 

2 8% 

25 1003 

La pregunta se hizo con el fin de tratar de obtener la 

opinión de los empresarios respecto a la creación de la firma 

con estas caracteristicas. 

Se ve la tendencia que este tipo de firma sí tendría acep-

lación ya que el 689/; de las encuestas hechas consideran que -

la empresa quedaría completa y/o cubiena en todas sus áreas 

y /o foociones. 
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Se considera importante incluir tm técnico en produc­

ción como es el Ingeniero Industrial, para que la firma sea -

completa en los servicios de consultorfü que se presten a las 

empresas industriales. 

Se tiene como desventaja qLP para algunas personas -

no es conveniente que w1a sola firma conozca todos los pro -

blemas de una empresa. 

Nosotros creemos que cuando wrn firma conoce los -

problemas en general de una empresa tendrá una visión más­

amplia de la misma y que por consiguiente los servicios de -

asesoría serán de mayor utilidad. 
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PREGUNTA 18 

Suponiendo que usted estuviera convencido de la bondad -

de quedar cubierto en todas las áreas por un despacho de es~ 

cialistas, que cantidad en forma de iguala consideraría justa y 

factible. 

Respuestas .Pofcentaje. 

1.- Depende de la magnitud de la em- 9 363 
presa y el problema a resolver. 

2.- De 5 50,000.00 a $100,000.00 5 203 
anuales. 

3. - De $ 30, 000.00 a ~ 50,000.00 1 4% .,, 
anuales. 

4.- De$ 15,000.00 a $ 30,000.00 3 12% 
anuales.· 

5.- De$ 10,000.00 a $ 15,000.00 2 8% 
anuales. 

6.- No contestaron. 5 20% 
Totales: 25 1003 

En esta pregunta se buscaba determinar el costo de la con 

sultorra ya que cuando una firma <'mpieza gencn-almente no sa­

be como cobrar sus honorarios. 

Se puede decir que el empresa1·io mexicano no le es muy­

importante el costo sino Jos beneficios que él espera obtener -

de la consultoría . 

Como se menciona anteriurmcmc la firl\la no debe de bus -

car solamente el lucro sino que su fin primordial debe dé• ser­

el de prestar sus sc·1-vicios a cualquier tipo de empresas ~· tr~ 

tarla de ayudar u que no vaya a fracasar, porque trae' como -

consecuencia el rompimiento de Ja cadena .:.•cnn6111ica, como es 

el desempleo, costo de adquisición, ,·te. 
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PREGUNTA 19 

Siendo la Ciudad de México muy amplia, en donde con 

s!derarra adecuada la localización de tm despacho de asesoría. 

Respuestas. Porcentaje. 

1.- Estado de México. 6 24% 

2.- Reforma. 5 203 

3.- Centro. 3 12% 

4. - Polanco. 2 8% 

5. - Insurgentes. 2 8% 

6. - Niza. 1 4% 
7 . - Atzca porzalco . 1 4% 

8. - Tlaltelolco. 1 4% 

9. - Anáhuac. 1 4% 

10. - No con test.aron. 3 12% 

Totales: 25 1003 

Algunas de las razones que exponen los empresarios -

es que el clesp-:icho debería estar cerca de las zonas industria­

les ya que así en cualquier momento que se necesite a los 

consultores, éstos puedan acudir n1pidamcnte n las empresas -

pnra ayudarles. 

Arguyen también que las firmas deben de estar en tm 

lugar que no implique problemas ele estacionamiento y rrMi -

co. 

68 

•f 



R!PR!SEHTACION GRAP'ICA O! LA Plll!GUNTA 19 

PORC!HTAJ! 

24% 
2~ 

22 

20 
19 

" 14 

12 
10 
8 

• 
4· 

2 
o 

2 11 4 !I • lllESPUESTAS 



PREGUNTA 20 

Por último nos interesa conocer su opinión respecto a Lm 

despacho de asesoría externa formado por Licenciados en Ad-

ministración de Empresas, Contadores Públicos, Lic. en Der~ 

cho y Psicólogos Indust1iales, cuyo común denominador es su-

juventud. 

1. - Si se combinara la experien -
cía con la juventud seria ade 
CUlldO, -

2. - Es fabuloso la juventud, tie -
ne ánimos y empuje, no se -
limita a una costumbre y no -
tienen los vicios de los adul­
tos. 

3. - Bastante buena y daría mayor 
atención al cliente enfocado -
sobre todo a la empresa in -
dustrial de nueva creación. 

4. - No hay despachos de este ti­
po y las soluciones serían b~ 
néficas. -

5.- Faltarían un Ingeniero Quími­
co, Mecánico o El!'.!ctrico pa -
ra ser más completo en la 
asesoría industrial. 

6. - No contesta ron. 

Torales: 

No. de respuestas .Porcenti:>.: 

9 

8 323 

3 12% 

3 12% 

4% 

1 

25 
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La pregunta tiene la finalidad de ver la oplnión que tie -

nen los empresarios acerca de los jóvenes profesionales. 

Se puede apreciar que es necesaria e ideal combinar la 

experiencia con la juventud; c¡·eemos que las firmas de con -

s ultoría deben de buscar la ayuda de tma persona experimen­

tada para que esta a su vez les asesore. 

Es 111 uy impntante hacer notar que el código de ética -

de los Licenciados en Administración de Empresas nos men -

clona en una de sus cláusulas que los LAE'S no deben de -

aceptar trabajos que no puedan realizar. Por lo que sugerí -

mos que los despachos integrados por profesionistas acabados 

de recibirse o sin experiencia tengan plena conciencia de los 

servicios que realmente puedan aceptar y resolver en forma­

más o menos satisfactoria para las empresas. Si no lo hiel!: 

rcn asr estarían perjudicando a las empresas, a su profe 

sión y a las nuevas generaciones de profesionistas. 

Se hace notar que México es un país jóven y que en la 

actualidad los Directivos son jóven0s también por lo que no­

tendrían inconveniente en aceptar las firmas de consultoría -

integrada por profeslonistas jóvenes, 
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RESUMEN DE LAS CONCLUSIONES 

En las firmas de consultoría su principal objetivo debe -

ser servir a las industrias proporcionándoles un servicio que les 

sea útil y su finalidad la de proporcionar a la industria que lo so­

licita diagnóstico en opinión de los problemas. existentes o de las 

. áreas susceptibles de mejorarse, 

_El tipo de sociedad conveniente para las firmas de co~ 

sultoria como la que proponemos es la Sociedad Civil. 

- Es conveniente que las firmas de consultoría tengan su 

acta constitutiva y su reglamento interior de trabajo con el ob,ie -

to de que los miembros de las flnnas conozcan sus derechos y 

obligaciones. 

- El acta constitutiva se debe de registrar en el Regis -

tro de Sociedades Ci\'iles para que produzca efectos ante terce -

ros. 

- Para la formación de una sockJad como Ja que prop:i­

nemos, es conveniente dividir las funciones especíl'icas que pue­

de desarrollar cada área, con el objeto Je evitar la duplicidad -

de las funciones y en consecuencia posibles problemas de gru -

po. 

- En la firma propuesta el Licenciado en Administra -­

ción de Empresas será el coordinador de las diferentes áreas 

y a su vez el genera lista. 

- Se encontró que existe w1a Jiversidad de nombres pa-
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ra designar un mismo departamento. 

- Se tiene que en las empresas industriales ya existe una 

departamentalización y que una sóla persona es responsable -

de cada departamento por lo que se nota que se tiene una de­

legación de autoridad. 

- Los departamentos que tienen menos profesionales son: 

Ventas, producción y almacén. 

Consideramos que estas son áreas que puede abarcar sa -

tisfactoriamente el L.A.E. ya que los problemas de produc -

ción y almacén son de carácter administrativo, y en lo refe -

rente a ventas creemos que tiene los conocimientos básicos -

para desempeñar eficientemente esta ftmción. 

- Los problemas que más afectan o preocupan a las in -

dustrias son en el departamento de producción que representa 

un 80% del estudio, ventas 643, crédito y cobranzas 243 y -

contables 203. 

Por lo que las firmas de consultoría deben de prestar -

atención a éstas áreas para preparar a los profesionistas y­

elaborar los planes y programas de trabajo. 

- Las firmas de consultoría sí tienen mercado dado que­

las empresas industriales las utilizan en w1 763 y las que no 

utilizan son un 24%. 

- La firma que proponemos es ideal para prestar sus -
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servicios de consultoría en forma regular, ya que cubre a to­

da la empresa. 

- Las áreas de consultoría que est<in poco exploradas y -

que tienen un campo de acción amplio son: 

Las áreas referentes a exportación 4%, mercadotecnia --

8% y administración 123. 

Por lo que las nuevas firmas de consultoría podrían dedi­

carse a estas áreas. 

Los profesionales de las diferentes áreas tienen necesidad 

común de asociarse para prestar los servicios de asesoría. 

La formación de una sociedad como la c¡ue proponemos, -

tendría la ventaja para los profesionales miembros Lle la fir­

ma, la adquisición de conocimientos ajenos :i su frea especí­

fica. 

- Las firmas de consultori,1 pu.:Jen abarcar el 2-1% de -

las industrias que no utilizan este servicio. 

- Las firmas Lle consultoría Jeb.?n d.: orientar y convcn 

cer a los empresarios Lle la imponancia que tienen las áreas 

de: Administración, Mercadotecnia, fü:cu rsos Humanos. 

-. Un 683 de nuestro estudio aceptaría la firma que pro­

ponemos por considerar c¡ue la empresa quedaría cubierta en 

todas sus áreas. 

Para el empresario mexicano no le c's importm1re el ces-
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to sino kis beneficios que el espera obtener de la cons ultoria, 

Las fi11nas de consultoría deben de estar ubicadas cerca­

de zonas industriales y en lugares donde se pueda desplazar -

rápidamente a cualquier lugar y que no se tenga problemas de 

estacionamiento. 

Se necesita incluir en la firma que proponemos a un esp~ 

cialista en producción como un ingeniero indtLstrial, ingeniero 

mecánico electricüita, para ser más completos en los serví -

cios de consultoría a la empresa industrial. 

Es conveniente que las firmas de consultoría integrada -

por profesionales jóvenes combinen la experiencia con su ju -

ventud. 

NOTA. - Queremos hacer manifiesto nuestro agrad8cimie!! 

to a las 25 empresas que con sus respuestas hicieron posible -

la realización de este estucUo. 
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